
                                                                                     

RESOLUCIÓN DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2026 DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO LA FUENFRÍA, POR LA QUE SE ESTABLECE EL INICIO 
DE TRAMITACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
TÉRMICAS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA FUENFRÍA, EXPEDIENTE A/SER-
021959/2026 // HF-SER2026-016

De conformidad con lo que establecen los artículos 117, 122 y 124 de la LCSP y demás disposiciones de 
aplicación, completado el expediente de contratación, la Dirección Gerencia del Hospital Universitario La 
Fuenfría, en virtud de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 13 de septiembre de 2021, de 
la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de 
Salud, por la que, en su apartado primero, se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los Centros de Atención 
Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de Transfusiones y en el Director Gerente del 
SUMMA 112 (publicada en el BOCM núm. 222 de 17 de septiembre de 2021)

RESUELVE

Autorizar el inicio de la tramitación del expediente de contratación del procedimiento de referencia, como 
consecuencia de la necesidad manifestada por la Unidad de Servicios Generales del Hospital Universitario La 
Fuenfría, a la vista del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y del Pliego de Prescripciones 
Técnicas que harán regir su contratación, y de conformidad con los artículos 116, 117 y 159.6 de la Ley 9/2017 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

Cercedilla, a fecha de firma 

Manuel Saavedra Ventureira 
Director Gerente

Hospital Universitario La Fuenfría
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